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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
-----

"AfiK> DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 22577 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Pláceme comunicarle, que la Ley que agrega 
un inciso f) a la Ley No. 27, de fecha 25 de mayo de 1963, 
y que reforma el párrafo 381, del artículo 9 de la Ley Noo 
1488 del año 1947, que establece el Arancel de Im~ortación 
y Exportación, en el sentido de exonerar del pago de dere­
chos e impuestos a la importación de varios productos medi 
cinales, ha sido promulgada en fecha 5 de mayo en curso, y 
registrada con el No. 433. 

Mu.y atentamente, 

( 

JAQT 
• ma/aq. 

r ~l¡_~Úr;;1 
nistrat ·vo de la Pri dencia. 
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Repúbllca Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00:13? 

Señor 
Dr. Adriano A. 
Presidente del 
Su Despacho. 

Uribe Silva, 
Senado. 

Santo Domigo de Guzmán,D.Nº 
29 de abril de 1969. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo00140 de 
fecha 23 de abril en curso, junto al cual después de ha­
ber sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cá­
mara de Diputados el proyecto de ley que exonera del pago 
de derechos e impuestos a la importación de los productos 
medicinales contra el cáncer. 

Este asunto fué aprobado en sesión de esta misma 
fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales de lugar. 

Muy atentamente, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputadosº 



Señor 
Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
Su Despacho. · 

Señor Presidente: 

Santo Domigo de Guzmán,D.N. 
29 de abril de l969. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00110 de 
fecha 23 de abril en curso, junto al cual después de ha­
ber sido aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta Cá­
mara de Dipute..dos eJ :proyecto de ley que exonera del pago 
de derechos e impueutos a la importaci6n de los productos 
medicinales cont:ba el cáncer. 

Este asunto fué aprobado en sesi6n de esta misma 
fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los finos consti­
tucionales de lugar. 

Iúuy atentamente, 

Patricio G. Badía Lara, 
Pr sidentc de la Cámara de Di utadoo. 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 19656 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
11AÑO DE LA. EDUCACIONll. 

-21 a 

S N,\OU 
PlJ; L f [ C I' \ 

Dada la altá incidencia de las lesiones cancerosas en -

los distintos estratos de la población y la importancia de -

los medios para combatir tan terrible enfermedad, me permito 

someter a la elevada consideración del Congreso Nacional, por 

vía de esa Cámara de su presidencia, el anexo proyecto de ley 

que exonera del pago de derechos e impuestos a la importación 

de los productos medicinales contra el cáncer. 

En virtud del referido proyecto de ley se agrega un inci 

so f), al artículo lro. de la Ley No.27, de fecha 25 de mayo 

de 1963, a la vez que se reforma el párrafo 381, del artículo 

9 de la Ley No.1488, de fecha 26 de julio de 1947, que esta­

blece el Arancel de Importación y Exportación, modificado Úl­

timamente por la Ley No.293, de fecha 16 de junio de 1964, a 

fin de que sean liberados del pago de todo derecho e impuesto 

de importación los productos que posean propiedades terapéuti­

cas reconocidas contra el cáncer, cual que fuere el nombre co­

mercial dado para su venta. 

. ... / 



!iñ 
!ft 

hin 56do/aa 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

Al patrocinar la medida consignada en el proyecto de 

ley indicado, se acoje así una sugerencia hecha por el Dr. 

Heriberto H. Pieter, eminente médico dominicano, quien ha 

prestado su valiosa cooperaci6n en pro de la lucha empren­

dida en nuestro país para contrarrestar dicha enfermedad. 

Es conveniente significar que las previsiones conte­

nidas en el anexo proyecto de ley beneficiarán de manera 

apreciable a los sectores sociales econ6micamente menos fa 

vorecidos, por lo que espero que los señores legisladores 

le otorgarán su voto aprobatorio. 
1 , 
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NUMERO: 

f • 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. lo- Se agrega el siguiente inciso al artículo lro. 
de la Ley No.27, de fecha 25 del mes de mayo del año 1963. 

"f) Productos medicinales, biológicos, químicos, farma­
céuticos o especialidades farmacéuticas que posean propieda­
des terapéuticas reconocidas contra el cáncer; cual fuere el 
nombre comercial dado para su venta". 

Art. 2.- Se reforma el párrafo 381, del artículo 9 de 
la Ley No.1488, de fecha 26 de julio de 1947, que establece 
el Arancel de Importaci6n y Exportaci6n, modificado por la 
Ley No.293, de fecha 16 de junio de 1964, para que rija del 
siguiente modo: 

11 381.- Productos medinales, biol6gicos, químicos, farmacéu­
ticos o especialidades farmacéuticas que posean propiedades 
terapéuticas específicas contra la tuberculosis; fiebre ti­
foidea y paratifoidea; sífilis; buba; blenorragia; enferme­
dad de Ducrey (chancro blando); tricomoniasis; candidiasis 
(moniliasis); verminosis intestinales (helmintiasis); fila­
riasis; dicentería amibiana o bacilar; lepra; así como pro­
ductos de igual naturaleza que posean propiedades terapéuti­
cas reconocidas contra el cáncer, cual que fuere el nombre 
comercial dado para su venta"••·•····•··•·••·••••••••LIBRE". 

DA..DA, etc .•............ º 
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00140 

Sefíor 

Santo Domingo de Ouzm~n, .N., 
23 de abril de 1969. 

Dr. P&tricio G. s~día Lara, 
Prenid .nte de la Ct1mrra de Diputados 1 
SU 1).E.f,,P, CHO. 

ceñor Pre,idente! 

Aprobado por '.Ü enado en ~esión de esté' n1i ·ma fecha, 

pláceme remitir a usted, para los fines constituciomlles, el 

proyecto ae ley que exonera del pngo de derechos H irapuetos 

a la impoztaci6n de los prod· cto medicinales contra el cán-

cer. 

• 

•ste proyecto de ley procede del 1'oder Ejecutivo. 

lter1nm ente le saluda• 

Dr. fdriano A. Uribe Silva, 
Pre ide1lt e • 

IC • 11 
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O O 13 9 e- ¿,nto Domin ,o ae Guzm·'n, D. t'-., 
23 de "t•ril de 1969. 

r ef.or 
Dr. ,Jo<Jc uín ?~~l• F~uer, 
Honorable ?residente de ln t.ept1blic:., 
SU D 0 Pt CHO. 

HonorP.hla Señor I residente: 

Aviso i-l usted recibo de c;u icn°a~ia. No. 19650 de fe­
cha 21 de abril de 1969 y del anexo proyecto de ley (iuo e.xon.ft 
r~ del pa~o de rderechos e impue8tos a la 1mport,ción de los 
productos medi cincles contrn el cáncer. 

Pláceme pnrtieiporle, que dicho proyecto de ley fué 
aprobEid<J en sf•sión de esta misma fecha y rernitido a la C~m"ra 
de Dipu.~dos, para los fines constitucionelo~. 

,on sentimiento~ de la má~ distinguid 
saludr a usted mu~r atente mentf.?, 

... . . ; cu.siaer· c1on, 

• 

f.driano A. Uribe Silva, 
Prer--idente. 

' J 
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